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DDe acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios 
Profesionales, incorporado a través de la Ley Óm-
nibus, las organizaciones colegiales están sujetas al 
principio de transparencia en su gestión. Para ello, es 

obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma 
contenga información relativa a los apartados que se detallan a 
continuación: 

 
INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUOTAS APLICABLES 

En el año 2020 se produjo una rebaja de la cuota du-
rante el segundo semestre con la intención de aligerar la 
carga de nuestros colegiados debido a la situación pro-
vocada por la pandemia. 

 
 

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y  
SANCIONADORES 
 

Durante el año 2020 en el Colegio Oficial de la Psico-
logía de Melilla se recibió una denuncia por parte de un 
colegiado del COP Melilla respecto a un posible caso de 
intrusismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
RECLAMACIONES 
 

El Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, durante el 
ejercicio 2020, no ha recibido ninguna queja ni reclama-
ción. Éstas no se han producido ni por parte de los usua-
rios ni por parte de los propios colegiados. 

 
 

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 

Durante el año 2020 no se han realizados cambios en el 
Código Deontológico. 

 
 
 
 
 

MelillaMelilla

 CUOTAS EJERCICIO 2020 
Cuota 1º semestre año 2020 120€ 

Cuota 2º semestre año 2020 100€ 
Cuota 1º semestre 2020 desempleado 60€ 

Cuota 2º semestre 2020 desempleado 50€

 DEONTOLOGÍA 2020 2019 2018  
Quejas/Denuncias recibidas 0 1 1 

Expedientes deontológicos abiertos 0  1 1 

Total Resoluciones recaídas 
De archivo 0 1 0 
Con sanción 

En trámite 0 1 1
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CONFLICTOS E INTERESES 
 

Los miembros de la Junta de Gobierno, de la Comisión 
Deontológica y los Coordinadores de Áreas y Grupos de 
Trabajo de este COP no se encuentran en situación de in-
compatibilidad o en conflicto de intereses según la nor-
mativa vigente, tanto de carácter estatal como 
autonómico y local. 

 

VISADO 
 
No se realiza actividad de visado obligatorio.
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